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TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO
7 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS

DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el
inciso primero del Nº7 del Capítulo I del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales fue de $640,27 por
dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día
8 de febrero de 2010.

Santiago, 8 de febrero de 2010.- Miguel Ángel Nacrur
Gazali, Ministro de Fe.

FIJA VALOR DE LA UNIDAD DE FOMENTO, DEL
ÍNDICE VALOR PROMEDIO Y CANASTA REFEREN-
CIAL DE MONEDAS PARA LOS DÍAS COMPRENDI-
DOS ENTRE EL 10 DE FEBRERO DE 2010 Y 9 DE

MARZO DE 2010

El Banco Central de Chile, para los efectos previstos en
el Capítulo II.B.3 «Sistemas de Reajustabilidad autorizados
por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº 05-07-900105)»
del Compendio de Normas Financieras, fija el valor de la
«Unidad de Fomento» y del «Índice Valor Promedio» para los
días comprendidos entre el 10 de febrero de 2010 y 9 de marzo
de 2010, en las cantidades que a continuación se indican.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo
Nº 1 del Capítulo I del Título I del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales, fija el valor de la «Canasta Referen-
cial de Monedas» (CRM) para los días comprendidos entre el
10 de febrero de 2010 y 9 de marzo de 2010, en las siguientes
cantidades:

Valores de U.F., I.V.P. Y CANASTA
PERIODO DEL 10 DE FEBRERO 2010 AL

09 DE MARZO 2010

    Fecha UF I.V.P. Canasta
Referencial
de Monedas

10-02-2010 20.853,39 21.846,56 663,88
11-02-2010 20.857,11 21.847,03 663,94
12-02-2010 20.860,82 21.847,51 663,99
13-02-2010 20.864,54 21.847,98 664,05
14-02-2010 20.868,26 21.848,46 664,10
15-02-2010 20.871,98 21.848,93 664,15
16-02-2010 20.875,69 21.849,41 664,21
17-02-2010 20.879,41 21.849,89 664,26
18-02-2010 20.883,13 21.850,36 664,31
19-02-2010 20.886,85 21.850,84 664,37
20-02-2010 20.890,57 21.851,31 664,42
21-02-2010 20.894,29 21.851,79 664,48
22-02-2010 20.898,02 21.852,27 664,53
23-02-2010 20.901,74 21.852,74 664,58
24-02-2010 20.905,46 21.853,22 664,64
25-02-2010 20.909,19 21.853,69 664,69
26-02-2010 20.912,91 21.854,17 664,74
27-02-2010 20.916,64 21.854,64 664,80
28-02-2010 20.920,36 21.855,12 664,85
01-03-2010 20.924,09 21.855,60 664,91
02-03-2010 20.927,82 21.856,07 664,96
03-03-2010 20.931,55 21.856,55 665,01
04-03-2010 20.935,27 21.857,02 665,07
05-03-2010 20.939,00 21.857,50 665,12
06-03-2010 20.942,73 21.857,98 665,18
07-03-2010 20.946,46 21.858,45 665,23
08-03-2010 20.950,20 21.858,93 665,28
09-03-2010 20.953,93 21.859,40 665,34

Santiago, 8 de febrero de 2010.- Miguel Ángel Nacrur
Gazali, Ministro de Fe.

Corporación de Fomento
de la Producción

EJECUTA ACUERDO DE CONSEJO Nº2.578, DE
2009 Y APRUEBA NUEVO TEXTO DEL REGLA-
MENTO DEL COMITÉ CENTRO NACIONAL DE

PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD

(Resolución)

Santiago, 28 de octubre de 2009.- Hoy se resolvió lo que
sigue:

Núm. 340.- Visto:

1. El Acuerdo de Consejo Nº1.754, de 1994, que crea el
Comité Centro Nacional de la Productividad y la Cali-

dad, modificado por los Acuerdos de Consejo Nº1.785
de 1995, y Nº1.834 de 1996.

2. La resolución (A) N°169, de 1995 que fija el Reglamen-
to del Comité Centro Nacional de la Productividad y la
Calidad, modificada por la resolución (A) N° 105, de
1996.

3. El Acuerdo de Consejo N° 2.578, de 2009, que fija
normas de funcionamiento del Comité Centro Nacional
de Productividad y Calidad y deroga Acuerdos de Con-
sejo N° 1.754, de 1994, N° 1.785 de 1995, y N°1.834 de
1996 .

4. Lo dispuesto en la disposición transitoria, N° 2 del
Acuerdo de Consejo N° 2.578, de 2009, que faculta al
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación para regla-
mentar el Acuerdo referido, pudiendo para ello refundir,
coordinar y sistematizar los acuerdos de Consejo de la
Corporación relativos al Comité Centro Nacional de
Productividad y Calidad.

5. El decreto con fuerza ley N° 211 del Ministerio de
Hacienda de 1960, que establece en su artículo 9 que
radica en el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación
la facultad de contratar al personal de la Corporación y
en su artículo 7 que dispone que el Vicepresidente
Ejecutivo podrá delegar parte de sus facultades y confe-
rir poderes especiales, y la conveniencia de delegar esa
función al Director Ejecutivo del Comité.

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la ley
Nº 19.880, las decisiones de los órganos administrativos
pluripersonales se llevan a efecto por medio de resolu-
ciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspon-
diente.

7. Las facultades que me confiere el Reglamento General
de la Corporación, así como lo previsto en la resolución
N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón.

Resuelvo:

1º Ejecútase el Acuerdo de Consejo Nº 2.578, de 2009, que
fija normas de funcionamiento del Comité Centro Na-
cional de Productividad y Calidad.

2° Déjase sin efecto la resolución (A) N° 169, de 1995, de
la Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporación, que fija
el Reglamento del Comité Centro Nacional de la Pro-
ductividad y la Calidad modificada por la resolución (A)
N° 105, de 1996.

3° Apruébase el siguiente Reglamento por el cual deberá
regirse el funcionamiento del Comité Centro Nacional
de Productividad y Calidad.

I. CREACIÓN Y OBJETIVOS DEL COMITÉ

1. Créase un Comité dependiente de esta Corporación
que actuará bajo la personalidad jurídica de ésta, con el
nombre de Comité Centro Nacional de Productividad y Cali-
dad -que para todos los efectos podrá utilizar la sigla -
ChileCalidad-, en adelante ‘‘el Comité’’. Dicho Comité será
de aquellos a que se refiere el inciso tercero del artículo 7° del
decreto con fuerza de ley N° 211, de 1960, y se regirá
adicionalmenle por las normas del presente instrumento. Este
Comité reemplaza, para todos los efectos legales y reglamen-
tarios, al Comité Centro Nacional de la Productividad y la
Calidad, creado en virtud del Acuerdo N° 1.754, de 1994, del
Consejo de la Corporación.

2. El Comité tendrá como misión promover un movi-
miento por la mejora continua y la innovación en la gestión de
las organizaciones públicas y privadas del país, elevando su
calidad y productividad y fortaleciendo sus relaciones labora-
les.

3. Serán Objetivos del Comité:

a) Ser referente promotor de la gestión de excelencia y
construir una masa crítica de organizaciones que utili-
zan el Modelo Chileno de Gestión de Excelencia,

b) Promover una cultura de excelencia y calidad incenti-
vando la mejora continua de las Organizaciones, ya sea
realizando o apoyando estudios, programas o proyectos
en alianza con entidades públicas y privadas, nacionales
y extranjeras.

c) Apoyar y difundir, las iniciativas de grupos de empre-
sas, asociaciones, trabajadores y organizaciones sindi-
cales en el mejoramiento constante de la productividad
y la calidad.

d) Identificar y promover acciones y medidas nacionales
orientadas a fortalecer el movimiento en pro de la
productividad y la calidad.

e) Estimular la concertación entre los sectores público,
empresarial y sindical para elevar la productividad y la
calidad de las Organizaciones.

f)  Desarrollar y fortalecer la capacidad de iniciativa y de
acción de instituciones, públicas o privadas, que propor-
cionen asesoría, capacitación y educación en el dominio
de la productividad y la calidad.

g) Canalizar recursos de la cooperación internacional, con
especial énfasis en la exploración de formas de coope-
ración horizontal.

h) Establecer alianzas con Instituciones de Educación su-
perior que permitan difundir y promover la gestión de
calidad de excelencia.

i) Realizar y promover actividades de educación, forma-
ción, capacitación técnica y difusión en las materias de
su competencia.

j) Colaborar en la generación y fortalecimiento de redes,
entre personas y Organizaciones públicas o privadas
chilenas o extranjeras, con el fin de generar mejores
condiciones para el desarrollo de la excelencia y la
mejora continua en el país.

k) Promover y formar parte de un sistema nacional de
reconocimiento a la gestión, mediante distinciones pú-
blicas, sellos u otros reconocimientos a instituciones
públicas y privadas, de manera de mejorar su eficiencia
y competitividad.

l) Administrar el Premio Nacional a la Calidad.

II. ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES

i) Consejo Directivo.

4. El Comité estará dirigido por un Consejo Directivo
integrado por:

a) El Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fo-

mento de la Producción.
c) Un representante del Consejo de la Corporación de

Fomento de la Producción.
d) Dos representantes designados por la Central Unitaria

de Trabajadores de Chile; y,
e) Dos representantes designados por la Confederación de

la Producción y el Comercio.

En caso de ausencia o impedimento de las personas a
que se refieren las letras a) y b) precedentes, éstas serán
reemplazadas por las personas designadas por los titulares en
calidad de suplentes.

En caso de ausencia o impedimento de las personas a
que se refieren las letras c), d) y e) precedentes, éstas serán
reemplazadas por las personas  designadas en calidad de
suplentes por las respectivas autoridades unipersonales o
colegiadas, en el orden que éstas determinen en su resolución
o acuerdo.

ii) Presidente y Vicepresidente del Consejo Directivo.
Atribuciones

5. El Consejo Directivo del Comité tendrá un Presidente
y un Vicepresidente. El Presidente será el Ministro de Econo-
mía Fomento y Reconstrucción o quien él determine. La
calidad de Vicepresidente del Consejo Directivo la revestirá el
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación o quien éste
determine. A falta de éstos, presidirá el representante designa-
do por éstos en el mismo orden.

Serán atribuciones del Presidente o de quien lo reempla-
ce, en su caso:

a) Presidir las reuniones del Consejo Directivo.
b) Convocar a sesiones del Consejo Directivo por iniciati-

va propia, cuando lo juzgue necesario, o a requerimiento
del Director Ejecutivo.

c) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables al
Comité y de los acuerdos que se adopten.

d) Dirimir, con su voto, los empates que se produzcan en
las sesiones del Consejo Directivo.

e) Ejercer las demás facultades y cumplir las otras obliga-
ciones que este instrumento o el Consejo Directivo le
encomienden.


